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COMPROMISOS DEL GOBIERNO DEL PSOE EN LA JUNTA DE 
CASTILLA Y LEÓN PARA SEGOVIA, EN LAS ELECCIONES 
AUTONÓMICAS DEL 15 DE MARZO DE 2026 
 

 

En Servicios públicos 

SANIDAD 

▪ Inicio de las obras de ampliación del hospital general en 2026. 
▪ Unidad de estancias medias. 
▪ Incremento de camas UCI´s y de hospitalización. 
▪ Unidad de radioterapia PÚBLICA. 
▪ Mejora del servicio de urgencias. 
▪ Mejora de la Atención hospitalaria especializada. 
▪ Plan de choque contra las Listas de Espera.  
▪ Escuela de enfermería en el nuevo edificio del hospital. 
▪ Hospital declarado universitario. 
▪ Nuevos Centros de salud: Segovia IV (Nueva Segovia), Cuéllar, 

El Espinar. 
▪ Nuevas Unidades Medicalizadas Emergencias: Riaza, Cuéllar. 
▪ Atención Primaria. Garantía asistencia máximo 48 horas. 
▪ Todos los consultorios abiertos con médico y enfermera. 
▪ Incentivos para cubrir, fijar y consolidar las plazas de 

profesionales sanitarios, a corto plazo. 

▪ Aumento de plantillas orgánicas para tener personal suficiente 

a medio y largo plazo. 

▪ Cumplimiento de la Carrera profesional y Bolsas de empleo. 
▪ Disminuir las externalizaciones de servicios. 
▪ Plan contra las agresiones al personal. 
▪ Consenso con representantes de los trabajadores. 
▪ Plan de Salud Mental. 

 
 

EDUCACIÓN 
 

▪ Apuesta por la educación pública y de calidad. 
▪ Construcción del IES y FP de San Lorenzo en 2026. 
▪ Plan integral de renovación de centros educativos públicos en 

toda la provincia. 

▪ Nuevas titulaciones de FP en el medio rural. 



 

 

 

▪ Educación 0-3 años, pública y gratuita. 
▪ Garantizar el transporte escolar gratuito para t o d o  e l  

a l um n ad o  d e  bachillerato y FP en el Medio Rural. 

▪ Ofertas de empleo público: dignas y regulares.  
▪ Plan de refuerzo de atención a la diversidad y del Centro 

de educación especial. 
▪ Plan de atención para la psicopedagógica adaptada las 

necesidades reales del alumnado. 

▪ Mejoras y mediación laboral en el Conservatorio de Música. 
▪ Mejoras en el programa madrugadores y comedor escolar. 
▪ Renovación de los seguros en los centros educativos sin 

plusvalías. 
▪ Plan contra las agresiones al personal. 
▪ Implementación de la enfermera escolar en los centros. 
▪ Mejoras en la escuela infantil de la Junta en Segovia. 
▪ Presupuesto suficiente para la Universidad Pública. 
▪ Proyecto ampliación universidad en Segovia. 
▪ Consenso con los representantes de los trabajadores. 

 
 
SERVICIOS SOCIALES Y MAYORES 
 

▪ Programa de refuerzo de personal en las Residencias 

Públicas de la Junta de Castilla y León. 

▪ Construcción de una nueva residencia de mayores.  
▪ Se duplicarán las plazas de los centros de día de la provincia. 

Además, abriremos al menos dos centros de día nuevos. 
▪ Programa de calidad de los servicios públicos en las 

residencias y de la ratio necesaria de personal y servicios. 

▪ Programa acompañamiento y ocio para mayores. 

Especialmente en el medio rural. 

▪ Acompañamiento en la atención bancaria. 
▪ Reforma de la ley de Residencias privadas. Unidades de 

convivencia con personal necesario. 

▪ Cumplimiento de la Carrera profesional y Bolsas de empleo. 
▪ Programa de mejora en la alimentación y cuidados en los 

centros residenciales. 

▪ Programa de vivienda social. 
▪ Consenso con representantes de los trabajadores. 

 
 



 

 

 

FUNCIÓN PÚBLICA 
 

▪ Nueva ley de función pública en Castilla y León. 
▪ Implementación del GRUPO B. 
▪ Nuevo Convenio Colectivo para el personal laboral. 
▪ Concurso abierto y permanente, real. 
▪ Aplicación del sistema de reducción de la temporalidad en el 

empleo público. 
▪ Ofertas de Empleo público para rejuvenecer la plantilla. 

 
 
En derechos de ciudadanía 
 
MUJER E IGUALDAD 
 
▪ Actualización de la Ley Integral contra la violencia de género de 

Castilla y León (Ley 13/2010) para adecuarla plenamente a las 
exigencias del Pacto de Estado Contra la Violencia de Género.  

▪ Refuerzo de las unidades territoriales de igualdad para 

garantizar asesoramiento y acompañamiento a ayuntamientos 

y entidades locales. 

▪ Integración transversal de la perspectiva de género en todas 

las políticas autonómicas. 

▪ Refuerzo de los recursos de atención integral a víctimas en el 

medio rural. 

▪  Ampliación de viviendas seguras y recursos de emergencia. 

 
 
LGTBI+ 
 

▪ Desarrollo de la Ley LGTBI+ de Castilla y León con dotación 

presupuestaria real. 

▪ Protocolos contra la discriminación por orientación sexual e 

identidad de género en centros educativos, sanitarios y 

servicios públicos. 

▪ Atención específica a jóvenes LGTBI+ en el ámbito educativo y 

rural. 

▪ Programas de sensibilización social y prevención del odio. 

 
 



 

 

 

En bienestar para la ciudadanía 
 
VIVIENDA 
 

▪ Plan Autonómico de Vivienda: vivienda pública a precios 

asequibles, rehabilitación, eficiencia energética, alquiler y 

vivienda joven, con un impacto en toda la provincia. 

▪ Implementar un plan estratégico provincial de vivienda que 

actúe de forma concreta frente a la crisis habitacional, 

movilizando viviendas vacías y promoviendo vivienda pública 

que garantice alquileres asequibles. (Boceguillas, Nieva, etc.) 

▪ Aplicar límites efectivos al precio del alquiler, mediante 

declaración de zonas tensionadas. 

▪ Ampliar el parque público de vivienda en alquiler con precios 

asequibles y carácter permanente.  

▪ Puesta en marcha del Plan Regional de Las Lastras con la 

previsión de construcción de 550 viviendas públicas protegidas 

para siempre.  

▪ Incentivos a la adquisición, alquiler y rehabilitación de vivienda 

en el medio rural. 

 

 
JUVENTUD 
 

▪ Programa de ayudas al alquiler y acceso a vivienda para 

jóvenes, con incentivos específicos en el medio rural. 

▪ Reserva de vivienda pública y apoyo a la rehabilitación para 

facilitar la emancipación juvenil. 

▪ Plan de empleo juvenil con incentivos a la contratación estable 

y programas de primera experiencia laboral. 

▪  Apoyo al emprendimiento joven, especialmente en el medio 

rural y sectores innovadores. 

▪ Ampliación de la FP vinculada al tejido productivo provincial y 

becas para jóvenes del medio rural. 

▪ Programas de retorno del talento joven y formación en 

competencias digitales. 

▪ Medidas para fijar población joven: apoyo a jóvenes 

agricultores, teletrabajo y espacios de coworking rural. 



 

 

 

▪ Impulso de iniciativas culturales, deportivas y de ocio 

saludable para la juventud. 

▪ Refuerzo de programas de salud mental juvenil, prevención de 

adicciones y educación afectivo-sexual. 

▪ Apoyo al asociacionismo y creación de espacios de 

participación juvenil. 

 

 
MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 
 

▪ Desarrollo autonómico de las Leyes Básicas de Bomberos 

Forestales y Agentes forestales y medioambientales. 

▪ Operativo de extinción de incendios forestales público y 

permanente.  

▪ Moratoria en la concesión de autorizaciones de instalación de 
plantas de biogás hasta su regulación y ordenación territorial 
debidamente planificada conforme a estudios técnicos 
detallados sobre su viabilidad e impacto en el territorio, así como 
contar con el personal técnico suficiente para la tramitación y 
control. 

▪ Plan de concentración parcelaria forestal, como por ejemplo 
Arcones y Nieva. 

▪ Plan extraordinario de inversión en tratamientos selvícolas 

preventivos contra incendios forestales en los MUP. 

▪ Centros de interpretación del Parque Nacional del Guadarrama 

en los Cerrillos Redondos (El Espinar) y Navafría, ya en 

licitación y con financiación europea. 

▪ Parques Comarcales de Bomberos Profesionales en la 

provincia con el desarrollo de un consorcio autonómico-local.  

 

 
PROTECCIÓN CIVIL Y SEGURIDAD 
 

▪  Refuerzo de un sistema autonómico coordinado de Protección 

Civil para mejorar la respuesta ante emergencias, 

especialmente en el medio rural. 

▪  Modernización y apoyo a las agrupaciones de voluntariado 

mediante equipamiento y formación continua. 

▪  Protocolos eficaces frente a fenómenos climáticos extremos, 



 

 

 

incendios, nevadas y emergencias sanitarias. 

▪  Integración tecnológica y sistemas de alerta temprana para una 

gestión más ágil. 

▪  Mejora de la coordinación entre administraciones y plan de 

autoprotección adaptado a municipios pequeños. 

▪ Seguridad acuática y prevención de ahogamientos: 
o Plan integral de prevención del ahogamiento con medidas 

de seguridad en piscinas, embalses y zonas de baño. 

o Campañas de sensibilización y educación preventiva 

dirigidas a la ciudadanía. 

o Mejora de señalización y protocolos de seguridad. 
o Homologación de la formación en socorrismo para 

garantizar calidad y protección de los bañistas. 

 

 

IDENTIDAD CULTURAL, DEPORTIVA Y PATRIMONIO 
 

▪ Firma y puesta en marcha del convenio con el Ministerio de 

Cultura y el Ayuntamiento de Segovia, con recursos suficientes, 

para la investigación, conservación y restauración del Acueducto 

de Segovia. 

▪ Patrimonio: Plan estratégico de actuaciones en el patrimonio 

histórico y arqueológico de la provincia con 

dotación económica suficiente para abordar de manera 

prioritaria la investigación, conservación y puesta en valor de, al 

menos: 

o  Monasterio de la Hoz de Sebúlcor 

o Torre del Castillo de Cuéllar. 

o Villa romana de Santa Lucía en Aguilafuente. 

o Villa romana de Paradinas (Santa María la Real de Nieva).  

o Yacimiento arqueológico del Cerro del Castillo de 

Bernardos.  

o Yacimiento arqueológico del Cerro de San Isidro 

(Domingo García). 

o Ciudad romana de Confloenta (Sepúlveda).  

o Murallas del castillo de Turégano. 

o Castillo de Coca. 
o Iglesia de San Juan Bautista de Fuentes de Cuéllar. 

▪ Promoción de la actividad cultural en los entornos rurales. 



 

 

 

▪ Dotaciones deportivas. 
o Módulo cubierto de atletismo (Segovia). 

o Plan provincial de instalaciones deportivas. 

o Programa de ayuda para la Estación de Esquí de “La 
Pinilla” 

▪ Dotaciones culturales: 
o Finalización del Centro Cultural de Nava de la Asunción. 

 
 
En desarrollo económico y social 

 
INDUSTRIALIZACIÓN Y CAMBIO DE MODELO PRODUCTIVO 
 

▪ Plan de Industrialización integral provincial entorno a cinco ejes: 

N-VI-Segovia-Valverde, N-I, Autovía de Pinares, CL-112 y 

Comarca de la Campiña. 

▪ Planificación real y territorialmente equitativa de la industria, 
desbloqueando proyectos estratégicos, fortaleciendo el modelo 
productivo de la provincia a medio y largo plazo. 

▪ Promoción y declaración de interés regional del centro logístico 

y Puerto Seco en Segovia. 

▪ Estrategia de industrialización y digitalización del tejido 

productivo.  

▪ Diálogo fluido con sectores empresariales y representantes. 

▪ Fomento del trabajo coordinado en el marco del diálogo 

social. 

 
 
ECONOMÍA, EMPLEO 
 

▪ Plan de apoyo al sector de la madera y el mueble en la provincia 

de Segovia. 

▪ Plan de apoyo al sector del comercio de proximidad. 
▪ Plan de apoyo al sector resinero en la provincia de Segovia. 

 
 
EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN 
 

▪ Plan de apoyo a los autónomos: “tarifa cero” durante dos años y 

ampliación de las bonificaciones en la cuota hasta los 3 o 4 años 



 

 

 

de actividad, para los radicados en municipios de menos de 

5.000 habitantes. 

▪ Apoyo al emprendimiento provincial: Fomento de la red 

provincial de viveros de empresas y espacios de coworking 

dotándolos de recursos para su uso continuado. 

▪ Simplificación administrativa y ventanilla única para la creación 

de empresas. 

▪ Financiación y apoyo: Incentivos para empresas innovadoras y 

tecnológicas. Programas específicos para jóvenes 

emprendedores. 

▪ Transformación digital: Apoyo a la digitalización de pymes y 

autónomos. Impulso del teletrabajo como herramienta de fijación 

de población. 

▪ Emprendimiento rural: Programas de apoyo a negocios en el 

medio rural. Incentivos a proyectos vinculados a economía 

verde, turismo sostenible y agroindustria. Recuperación de 

oficios tradicionales con valor económico. 

 

 

DESARROLLO DEL SECTOR PRIMARIO (AGRICULTURA Y 

GANADERÍA) 

 

▪ Lucha activa por una PAC fuerte y con recursos. 
▪ Cláusulas de salvaguarda efectivas al acuerdo comercial UE-

Mercosur. 
▪ Apoyo al sector cerealista por los bajos precios. 
▪ Incorporación del personal necesario para atender las funciones 

en el Servicio Territorial y en las SAC. 
▪ Cobro de ayudas por daños causados por el lobo en 30 días. 
▪ Ayudas al acceso a la tierra de los jóvenes agricultores. 
▪ Plan “renove” para maquinaria agraria. 
▪ Fomento e incentivos a las inversiones de energías 

renovables en explotaciones agrarias. 

▪ Fomento e incentivos al emprendimiento en el sector primario. 
▪ Incentivos a empresas que implanten planes de igualdad y 

conciliación. 

▪ Impulso de servicios públicos que favorezcan la conciliación: 

escuelas infantiles, centros de día y cuidados domiciliarios. 

▪ Apoyo al emprendimiento femenino y cooperativo. 



 

 

 

▪ Fomento del asociacionismo femenino para el desarrollo de 

actividades sociales y culturales en los entornos rurales. 

▪ Ayudas a pequeñas inversiones en industrias agroalimentarias 

en equipamiento y nueva tecnología. 

▪ Arreglo de las infraestructuras rurales (caminos, regadíos, etc.). 
▪ Concentraciones parcelarias Agrícolas y forestales como en 

Arcones, Martín y Mudrián, Mozoncillo, Santo Tomé del Puerto, 

etc. 

 

 

DESARROLLO RURAL Y LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 
 

▪ Ley autonómica de lucha contra la despoblación (modelo 

territorial “30 minutos”) con financiación suficiente para cubrir las 

necesidades de nuestros pueblos. Con especial atención a 

aquellas comarcas en donde la despoblación es más acuciante, 

como el nordeste segoviano. 

▪ Servicios públicos para fijar población: 

o Garantía de acceso a sanidad, educación y 

servicios sociales en todo el territorio. 

o Plan integral de transporte rural de viajeros y movilidad 

comarcal. 

▪ Vivienda y arraigo: 
o Programa autonómico de rehabilitación de vivienda rural. 

o Incentivos para alquiler y compra de vivienda en 

municipios pequeños. 

o Programas de acogida para nuevos pobladores. 
▪ Actividad económica y empleo: 

o Incentivos fiscales y ayudas directas a empresas que se 

instalen en el medio rural. 

o Apoyo a la diversificación económica: agroindustria, 

turismo sostenible, energías renovables y economía 

circular. 

o Promoción de cooperativas y economía social. 
▪ Juventud y relevo generacional: 

o Programas de retorno juvenil y atracción de talento. 
o Apoyo a jóvenes emprendedores en el sector primario. 
o Formación profesional adaptada a necesidades del 

territorio. 



 

 

 

▪ Gobernanza territorial (territorio de los 30 minutos): Oficina 

provincial de lucha contra la despoblación para la gestión y 

coordinación de: 

o Estrategias comarcales de desarrollo rural participadas 

por ayuntamientos y agentes sociales. 

o Captación y gestión coordinada de fondos europeos 

para proyectos rurales. 

o Evaluación continua del impacto de las políticas contra la 

despoblación. 

 

 

INFRAESTRUCTURAS y AGUA 

 

▪ Plan de Carreteras Autonómico en toda la provincia. 

Ejemplos: 

o Variante de Santa María La Real de Nieva.  

o CL-603, de Turégano a Cantalejo. 

o SG-205, de Cantalejo a la N-I. 

o Desdoblamiento de la CL-601 entre Segovia y el Real Sitio.  

o Desdoblamiento CL-605 - (Segovia a Santa María la Real 

De Nieva). 

o SG-232, de Sepúlveda a la N-I.  

o Variante de Cantalejo. 

o Travesía CL-601 Valsaín-La Pradera de Navalhorno.  

o Acondicionamiento y pavimentación vía de servicio 

acceso fincas colindantes CL-601. Tierra de Pinares. 

Navalmanzano. 

o Travesía carretera autonómica CL-601. Roda de Eresma.  

o Seguridad vial, pasos accesibles SG-232 Sepúlveda. 

o Conexión SG-342 con A-601. Cuéllar.  

o Glorieta en SG-223.  

o Intersección con SG-203 y SG-V-2231. Cuéllar. 

o Mejora travesía y pasos elevados SG-500. El Espinar. 

o Renovación Clamores. Segovia. 

o SG-351 (Santiuste de San Juan Bautista-San Cristóbal de 

la Vega) 

▪ Bonificaciones para usuarios habituales de la AP-6 y la AP-61, 
AP-51. 



 

 

 

▪ Plan de renovación de redes de agua potable. 
▪ Ampliación y mejora abastecimiento en varios municipios.  
▪ Plan de integral de depuración de aguas. 
▪ Colaboración mejoras acceso estación del AVE. 
▪ Construcción de la nueva estación de autobuses de Segovia. 

 
 
 
 
 
 
 
 


